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Tipología de Proyectos 
Presupuesto 

convocatoria 

Apertura plazo 

solicitud 
Cierre plazo solicitud Plazo de Ejecución 

Unidades de Innovación Conjunta 
18.000.000 € 

A la finalización 

del Estado de 

Alarma 
75 dias naturales despues 3 años 

Proyectos Colaborativos 
25.000.000 € 

A la finalización 

del Estado de 

Alarma 
75 dias naturales despues 

Máximo 3 años a partir 

de la fecha de solicitud 

I+D Empresarial (Investigación industrial y 

Desarrollo Experimental) 
23.000.000 €   

Primera 

Quincena de 

Julio 

30 de septiembre de 

2020 

Máximo 3 años a partir 

de la fecha de solicitud 

Innovación en Procesos y Organización 

10.000.000 € 

11 Diciembre 

2020 
24 de Marzo de 2021 

Máximo 2 años a 

partir de la fecha de 

solicitud 

Programa de Fomento de la I+D+i 

Internacional (ampliación) 

7.816.398 € 

(Ampliación) 

Ampliación de 

plazo y 

presupuesto de  

la convocatoria 

Hasta 30 diciembre 2022 

(según tipología 

proyecto) 

Hasta el 30 de junio de 

2023 

TOTAL 83.816.398 € 

http://www.avanade.com/es-es


UNA NUEVA VENTANA A LA PRESENTACIÓN 

DE PROYECTOS. 
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 Por primera vez una convocatoria orientada exclusivamente a 

la innovación en los procesos, en la organización y en la 
función comercial y la relación con los clientes. 
 
Para ayudar a las pymes andaluzas a desarrollar esos 
proyectos que, sin ser propiamente investigación y desarrollo, 
pueden ayudar a mejorar su función productiva, organizativa 
o comercial. 
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•Introducción de una novedad que reporte una mejora en la 
pyme. Una mejorar sustancial, no rutinaria ni poco transcendente, 
ni con carácter estacional.  
 
•La innovación debe mejorar el cómo, esto es, el método o la 
forma en la que nos organizamos para fabricar nuestro producto o 
prestar nuestro servicio.  
 

. 

¿QUÉ ES UN PROYECTO DE INNOVACIÓN EN 

PROCESOS Y ORGANIZACIÓN? 
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•Esa mejora debe venir de la mano de un método de producción, 
organización o suministro nuevo o sustancialmente mejorado. Y 
aquí incluimos técnicas, software, nuevas formas de organizarnos 
o nuevas formas de vender o relacionarnos con los clientes. 
 
•No son subvencionables los proyectos consistentes en cambios o 
mejoras de importancia menor, los cambios periódicos de carácter 
estacional u otros cambios cíclicos y el comercio de productos 
nuevos o significativamente mejorados. 
• Tampoco se incluyen los métodos ya utilizados por la empresa, 
los cambios en la estrategia de gestión, las fusiones y 
adquisiciones. 
 

¿QUÉ ES UN PROYECTO DE INNOVACIÓN EN 

PROCESOS Y ORGANIZACIÓN? 



¿QUÉ ES UN PROYECTO DE INNOVACIÓN EN 

PROCESOS Y ORGANIZACIÓN? 

Innovación en Procesos 

Innovación en Organización 
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Innovación en Procesos 
Implementación de nuevos (o significativamente mejorados) 
procesos de fabricación, operaciones, logística o distribución. 
 

Innovación en Organización 
Implementación de nuevos métodos organizacionales en el negocio 
(gestión del conocimiento, gestión de la cadena de valor, 
reingeniería de negocio, etc.), en la organización del trabajo y/o en 
las relaciones hacia el exterior y con los clientes. 

 

 



¿QUÉ NO ES UN PIPO? 
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COMPARACIÓN CON 

PROYECTOS DE I+D 

PIPO NO ES…. PIPO SI  ES .. 

 Generación  de 

conocimiento 

 Riesgo Técnico Elevado 

 Incertidumbre en la 

solución a plantear 

 Prototipo o Demostrador 

 Un Proyecto: Alcance y 

objetivos, actividades, 

recursos, plazos y 

entregables. 

 La misma tipología de 

gastos 

 Puede haber semejanza 

cuando se trate de la 

mejora de un proceso. 



¿QUÉ NO ES UN PIPO? 
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COMPARACIÓN CON SERVICIOS 

AVANZADOS Y 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

PIPO NO ES…. PIPO SI  ES .. 

 La contratación de una 

consultora para que realice 

un trabajo. 

 La adquisición de una 

herramienta digital o un 

software. 

 Una mejora que tiene 

como soporte la 

incorporación de una 

herramienta o el apoyo de 

una asistencia técnica.  

 Tiene que desarrollarse 

con personal de la 

empresa. 

 Mayor amplitud en la 

elegibilidad del gasto 



DESTINATARIOS 

EXCLUSIVAMENTE Pequeñas y 

Medianas empresas. 

 

 

10 

Trabajadores 
Volumen de 

negocio 

Balance 

general 

Mediana <250 <= 50 
millones EUR 

<= 43 
millones EUR 

Pequeña <50 <= 10 
millones EUR 

<= 10 
millones EUR 



1. CARACTERÍSTICAS DE LAS 

CONVOCATORIAS.-  
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Proyectos  individuales 

Máximo 24 meses de ejecución (presentación de 

solicitud). 

Finalizados antes del 23 de marzo de 2023. 

Presupuesto Máximo: 600.000 € 

Ayuda del 30% (medianas) o 35% (pequeñas) 

10.000.000 €. 



INNOVACIÓN EN PROCESO Y ORGANIZACIÓN 
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Mercado Objetivo: Empresas pequeñas y medianas 

con proyectos de innovación no contemplados en 

otras convocatorias 

30% (Medianas) 

35% (pequeñas) 

 

Subvención Directa a FONDO PERDIDO 

 Lanzamiento: Noviembre 2020 

 Cierre: 24 de marzo 2021  

 Plazo Fin de proyectos: Máximo 23 de marzo de 

2023. 

10.000.000 €. 



Requisitos de 
Proyecto 

Paso 1 

Requisitos 
Beneficiarios 

PASO 1 

Paso 2 
PASO 2 



REQUISITOS DE BENEFICIARIO 

Generales: 

•   Empresas válidamente constituidas con establecimiento 

operativo en Andalucía. 

• Con capacidad económico-financiera para realizar el 

proyecto . 

• No situación de crisis. (Ejercicio 2019) 

• No haber sido declarada en concurso o insolvencia 

• Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social. 
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Requisitos de 
Proyecto 

Paso 1 

Requisitos 
Beneficiarios 

PASO 1 

Paso 2 
PASO 2 



REQUISITOS GENERALES DE LOS PROYECTOS 
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PROYECTOS VIABLES: 

 TÉCNICAMENTE 

 ECONÓMICAMENTE 

 FINANCIERAMENTE  

Realizados en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

No iniciados antes de la presentación de la solicitud 

y que cumplan con el efecto incentivador. 

Que contribuyan a una Prioridad de la RIS3 

Andalucía.  
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INDUSTRIA 

EFICIENTE Y 

COMPETITIVA 

TECNOLOGÍAS 

FACILITADORAS 

ESENCIALES 

PYMES 

INNOVADORAS Y 

GENERADORAS DE 

EMPLEO 

PROYECCIÓN 

EXTERIOR 

EDUCACIÓN, TALENTO Y 

ENTORNOS CREATIVOS. 

EL CONOCIMIENTO COMO 

FACTOR PRODUCTIVO 

INFRAESTRUCTURAS PARA LA 

COMPETITIVIDAD Y LA EXCELENCIA 

TRABAJAR EN 

RED 
INNOVACIÓN 

SOCIAL 

LOS PROYECTOS DEBEN ESTAR ALINEADOS CON ALGUNA DE LAS 8 PRIORIDADES DE LA RIS3 ANDALUCÍA 

PRIORIDADES 

DIMENSIONES 

IMPULSO Y 

DESARROLLO DE 

LA MOVILIDAD Y 

LA LOGÍSTICA 

CONSOLIDACIÓN 

DE LA INDUSTRIA 

AVANZADA 

VINCULADA AL 

TRANSPORTE 

APROVECHAMIENTO 

SOSTENIBLE DE LOS 

RECURSOS 

ENDÓGENOS DE 

BASE TERRITORIAL 

POTENCIACIÓN 

DE ANDALUCÍA 

COMO DESTINO 

TURÍSTICO, 

CULTURAL Y DE 

OCIO 

IMPULSO A LOS 

SISTEMAS DE 

SALUD Y DE 

BIENESTAR 

SOCIAL 

INVESTIGACION 

E INNOVACIÓN 

EN 

AGROINDUSTRIA 

Y 

ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE 

FOMENTO DE 

ENERGÍAS 

RENOVABLES, 

EFICIENCIA 

ENERGÉTICA Y 

CONSTRUCCIÓN 

SOSTENIBLE 

FOMENTO DE 

LAS TIC Y DE LA 

ECONOMIA 

DIGITAL 



EVALUACIÓN 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 
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www.agenciaidea.es 

https://oficinavirtual.agenciaidea.es 

oficinavirtual@agenciaidea.es 

 

https://oficinavirtual.agenciaidea.es/
https://oficinavirtual.agenciaidea.es/
mailto:oficinavirtual@agenciaidea.es

